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Contactouno

De: Contacto
Enviado el: viernes, 3 de enero de 2025 8:44 a. m.
Para: Contactouno
Asunto: RV: Recordación Cumplimiento al Art. 17 de la Ley 790 de 2002 - Información 

Contratos de Prestación de Servicios Segundo Semestre Vigencia 2024.
Datos adjuntos: OFI25-000041_Informacioń CPS segundo semestre 2024.pdf; Relación CPS ARN 

Segundo Semestre 2024.xlsx

 
 

De: Juan Pablo Rendon Garcia <juanrendon@reincorporacion.gov.co>  
Enviado el: viernes, 3 de enero de 2025 8:25 a. m. 
Para: Fredy Wilson Garzón Quiñones <fredygarzon@presidencia.gov.co> 
CC: Yolvi Lena Padilla Sepulveda <yolvipadilla@reincorporacion.gov.co>; Johanna Carolina Vergara Ospina 
<carolinavergara@reincorporacion.gov.co>; Contacto <contacto@presidencia.gov.co> 
Asunto: RE: Recordación Cumplimiento al Art. 17 de la Ley 790 de 2002 - Información Contratos de Prestación de 
Servicios Segundo Semestre Vigencia 2024. 

 
Buenos días estimado Fredy Wilson. 
 
Remito la información solicitada correspondiente a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización. 
 
Adjunto, además, el oficio enviado de manera formal a través de los medios de radicación. 
 
Agradezco su confirmación de recibo del presente mensaje. 
 
Atentamente, 
 
 

 

  

Asesor 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 
Grupo de Gestión Contractual 
juanrendon@reincorporacion.gov.co 

Tels. +(601) / 4430020 Ext:10600,10601 
Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre 
Norte, Piso 15 
Bogotá D.C. 
[www.reincorporacion.gov.co]www.reincorporacion.gov.co 

 

De: Fredy Wilson Garzón Quiñones <fredygarzon@presidencia.gov.co> 
Enviado: viernes, 27 de diciembre de 2024 8:45 
Para: Juan Pablo Rendon Garcia <juanrendon@reincorporacion.gov.co> 
Cc: Yolvi Lena Padilla Sepulveda <yolvipadilla@reincorporacion.gov.co> 
Asunto: Recordación Cumplimiento al Art. 17 de la Ley 790 de 2002 - Información Contratos de Prestación de Servicios 
Segundo Semestre Vigencia 2024.  
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Respetado Doctor: 
  
Cordial y Respetuoso saludo, teniendo en cuenta que desde el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
Republica debe realizarse el reporte para dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 17 de la Ley 790 de 2002, nos 
permitimos recordar y solicitar muy respetuosamente la información correspondiente de esa entidad (Contratos de 
Prestación de Servicios Segundo Semestre Vigencia 2024), utilizando para ello el formato adjunto y a través de los 
canales oficiales con oficio remisorio. 
  
Para el reporte correspondiente al segundo semestre de la vigencia fiscal 2024, se requiere la información solicitada a 
más tardar antes del martes 7 de enero de 2025, por lo que agradecemos dar cumplimiento en este plazo. 
  
  

Cordialmente,     

      

 

Secretario Ejecutivo Grupo de Gestión Documental y 
Archivo, Área de Contratos 

Fredy Wilson Garzón Quiñones 
fredygarzon@presidencia.gov.co 

Tel. (601) 5629300 - Ext 3319 
Calle 7 # 6-54 | Bogotá D.C. Colombia 
www.presidencia.gov.co 

  

  

De: Fredy Wilson Garzón Quiñones  
Enviado el: lunes, 16 de diciembre de 2024 10:47 a. m. 
Para: 'Juan Pablo Rendon Garcia' <juanrendon@reincorporacion.gov.co> 
Asunto: Recordación Cumplimiento al Art. 17 de la Ley 790 de 2002 - Información Contratos de Prestación de Servicios 
Segundo Semestre Vigencia 2024. 
  
  
Respetado Doctor: 
  
Cordial y Respetuoso saludo, teniendo en cuenta que desde el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
Republica debe realizarse el reporte para dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 17 de la Ley 790 de 2002, nos 
permitimos recordar y solicitar muy respetuosamente la información correspondiente de esa entidad (Contratos de 
Prestación de Servicios Segundo Semestre Vigencia 2024), utilizando para ello el formato adjunto y a través de los 
canales oficiales con oficio remisorio. 
  
Para el reporte correspondiente al segundo semestre de la vigencia fiscal 2024, se requiere la información solicitada a 
más tardar el martes 7 de enero de 2025, por lo que agradecemos dar cumplimiento en este plazo. 
  

Cordialmente,     

      

 

Secretario Ejecutivo Grupo de Gestión Documental y 
Archivo, Área de Contratos 

Fredy Wilson Garzón Quiñones 
fredygarzon@presidencia.gov.co 

Tel. (601) 5629300 - Ext 3319 
Calle 7 # 6-54 | Bogotá D.C. Colombia 
www.presidencia.gov.co 
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Principales medidas de bioseguridad:  
 
* Lávese las manos frecuentemente. 
* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca si: visita centros de salud, presenta comorbilidades/ inmunosupresión ó si presenta síntomas 
respiratorios.  
* Ponga en práctica la higiene respiratoria. 
* Practique el autocuidado. 
 
Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República está comprometido con el Tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro 
de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de Información en: https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/politica-privacidad-
condiciones-uso en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán todas sus 
observaciones, consultas o reclamos en: soportes@presidencia.gov.co o contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más comunicaciones por favor 
informar al citado correo electrónico.  
'Descargo de Responsabilidad - ARN 
El presente mensaje, incluyendo sus archivos adjuntos, es para el uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad(es) 
a quien(es) fue dirigido y puede contener información de carácter RESERVADA, CONFIDENCIAL y/o 
LEGALMENTE PROTEGIDA. En consecuencia, el uso, divulgación, reproducción total y/o parcial o 
cualquier otra utilización de la información aquí contenida está prohibida. Si usted recibe este mensaje por 
error, le solicitamos notificar inmediatamente al emisor y eliminar esta comunicación y todas sus copias. 
La información transmitida es de carácter confidencial, está amparada por la Ley 1581 de 2012 y demás 
reglamentación relacionada con habeas data, junto con todas las disposiciones de seguridad de la información y 
protección de datos personales. La información intercambiada es de uso exclusivo de la ARN y no puede ser 
divulgada a ninguna parte externa.'  
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